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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

y 2

ARTÍCULO DE OFICIO.

>IVúm. 191G.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden piiblico.— Circular.—Con el fin 
do que osle Gobierno, pueda dar cumpli
miento oportunamente á una Real orden que 
se le ha comunicado con fecha 1.° del ac
tual por el ministerio de la Gobernación; 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta Is
la y de la de Ibiza, se servirán remitirme 
á vuelta de correo un estado exactísimo de 
los establecimientos ó locales que existan 
en sus respectivos distritos destinados á los 
espectáculos de publico recreo, bien se ha
llen en esplotacion, en construcción ó en 
desuso, espresando separadamente por me 
dio de casillas; 1 ? la calificación que á cada 
uno de estos corresponde por el objeto á 
que está destinado, debiendo mencionarse 
los varios que existan por grupos con arre
glo á una especie y por el orden siguiente. 
Teatros, plazas de loros, circos ecuestres, 
idem gallíslicos, y á continuación los de
mas que la especulación haya establecido; 
2.° el título ó denominación particular que 
distinga á cada establecimiento, cuando exis
tan varios de una misma especie; 3.° la de
signación del género de los espectáculos 
que mas comunmente se dén en cada local; 
4.° la categoría de estos en la escala de 
primer orden, segundo, tercero y cuarto, 
con arreglo á la cuota que respectivamente 
satisfagan por subsidio industrial, ó tenién
dose en cuenta, á falta de este dato, cual
quiera otra justa consideración comparato- 
ria: 5.° el número total de personas que 
puedan concurrir á cada establecimiento en 
un lleno, fijándose la cabida, respecto de 
las localidades que no tienen asientos indi
vidualmente determinados, por las entradas 
que según costumbre correspondan á las 

mismas; 6.° Si el local se halla en esplota
cion, en construcción, ó en desuso; 7.° el 
dueño de la finca; y 9 0 todas las adverten
cias y noticias que deban tenerse presentes 
acerca de las condiciones y servicio de di
chos establecimientos, debiendo encabezar
se las respectivas casillas del modo que á 
continuación se espresa. Poblaciones, clase 
de los establecimientos, títulos de idem, gé
neros de espectáculos, categorías de los es
tablecimientos, cabida de los mismos, es
tado actual de idem, dueños de las fincas, 
observaciones.

En los distritos municipales donde no 
exista ningún establecimiento de la clase 
mencionada, encargo á los Sres. Alcaldes 
de los mismos dén á este Gobierno el cor
respondiente conocimiento. Palma 25 de no
viembre de 1861.—El V. P. del C. P. Mi
guel Amer.

Núm. 1917.
Sección de Fomento. —Intervención y con

tabilidad.—Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, que aun no hayan 
satisfecho la cantidad, que les correspon
de pagar por el haber del director de 
caminos vecinales del distrito respectivo: 
se servirán hacerla efectiva en esta Sec
ción antes del dia 15 de diciembre pró
ximo venidero. Palma 26 de noviembre 
de 1861.—El V. P. del C. P.—Miguel 
Amer.

Núm. 19 18.
Sección de Fomento.—Intervención y con

tabilidad.—Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, que aun no bajan 
satisfecho la cantidad, que les corresponde 
pagar por el importe de la suscricion del 
Boletín oficial del ministerio de Fomento: 
se servirán verificar el pago antes del dia 

15 del mes de diciembre próximo venide
ro. Palma 26 de noviembre de 1861.— 
El G. V. P. del C. P.—Miguel Amer.

Múm. 1919.
CONSEJO PROVNCIAL

de las islas Baleares.

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real urden de 22 de mar
zo de 1850 inserta en el Boletin oficial 
núm. 2705, ha resuelto el Consejo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comisario 
de guerra inspector de provisiones, que 
los precios á que se han de liquidar y 
abonar los suministros que se hayan he
cho por los pueblos de esta provincia á las 
tropas del ejército y Guardia civil durante 
el presente mes, sean los siguientes:

Ración de pan . . rs. 78 cents.
Fanega de cebada . 26
Arroba de paja . . 1 38
Idem de aceite . . 66
Idem de leña . . 1
Idem de carbón. . 4

Pahua 26 de noviembre de 1861. — El 
V. P.—Miguel Amer.—P. A. del C. P. 
— Miguel María Vanrell, secretario.

Núm. 1920.
CAPITANÍA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.
E. M.

Orden general del 27 de nomembre 
de 1861 en Palma de Mallorca.

Con motivo de ser mañana el 
cumple años de S. A. el Serenísimo 
Sr. Príncipe de Asturias el pabellón 

nacional se izará en lodos los edifi
cios militares, las tropas que com
ponen esta guarnición vestirán de 
gala y por la balería de saludos de 
esta Plaza se harán las salvas de or
denanza. Aquellas se hallarán en 
correcta formación en la muralla á 
las nueve y media de la mañana apo
yando la cabeza á la inmediación de 
la rampa de San Gerónimo, cslen- 
diéndose con el frente á la campa
ña por toda la cortina de dicho nom
bre para ser revistadas por el Esce- 
lenlisimoSr. Capitán general de este 
distrito. Mandará la línea el escelen- 
lisimo Sr. General segundo Cabo, 
llevando á sus órdenes al comandan
te graduado capitán de E. M. del ejér
cito D. Cándido López y Rodríguez.

Lo que de orden de S. E. se ha
ce saber en la general de este día pa
ra su debido cumplimiento.—El co
ronel jefe de Estado Mayor—Juan 
de Dios Sevilla.

1921.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Circular.—Es en estremo reparable que 
algunos ayuntamientos de los que adoptaron 
el medio de encabezamiento ó arrendamiento 
para cubrir en parte ó en el todo sus respec
tivos cupos y recargos de la contribución de 
consumos para el año inmediato de 1862, no 
hayan remitido todavía á esta Administra
ción principal los espedientes que debiesen 
formar para su examen y aprobación, dejan
do terminar con demasiado esceso el plazo 
señalado por las instrucciones, dentro del cual 
debió quedar terminado este servicio.

En tal concepto les advierto que en el im
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prorrogable de diez dias, contados desde la 
inserción de esta circular en el Boletín ofi
cial, han de hallarse en esta dependencia los 
indicados espedientes: los ayuntamientos que 
así no lo egecuten se harán acreedores á las 
medidas que estoy dispuesto á adoptar para 
que el servicio de que se trata quede cum
plido cual corresponde.

La administración advierte también á to
dos los ayuntamientos de la provincia, que 
el dia 15 de enero inmediato deben hallarse

Aúm. 1922.

TESORERIA DE HACIENDA PLRLICA 
de las islas Baleares.

Se cita a los representantes de las corporaciones civiles espresadas á continua
ción, para que en el plazo de los 15 días siguientes al de la publicación de este 
anuncio se presenten en la oficina de rm cargo á fin de recoger las inscripciones in
transferibles de la deuda consolidada a! 3 por 100 emitidas ' "
del necesario documento para retirar aquellos doeumenlos. v 
intereses que tengan devengados. " J

Palma

Inscripcio
nes. Sus números. Corporaciones á cuyo favor se hallan 

emiiidas.

Propios.

1 6.874 Ayuntamiento de Petra .
1 6.917 Idem de Palma
1 6.918 Idem de la Puebla .
1 6.919 Idem de Petra .
1 6.920 Idem de Campos. . . . . .

Beneficencia.

1 6.932 Junta de beneficencia de Algayda .

25 de noviembre de <861.—El Tesorero-José Meana.

Núm. 1925.
ADMINISTRACION DE RENTAS 

estancadas de Ciudadela.

, No habiendo tenido electo por falta de 
licitadores, la subasta de 126 cajones, 32 
de cedro y los restantes de pino proce
dentes de envases de tabacos, anunciada 
en los Boletines oficiales de la provincia 
números 4503 de 18 de setiembre y 4521 
de 30 de octubre últimos, se convoca á 
otra nueva licitación para el día 2 de di
ciembre próximo á las doce de la maña
na ante el Sr. Alcalde constitucional de 
esta ciudad y su Secretario, bajo el tipo 
de 2 reales vellón por cada cajón.

Lo que se hace saber al público para 
que llegue á conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en esta subas
ta. Ciudadela 21 de noviembre de 1801. 
—Agustín M. Garrió.

Núm. 1921.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA.

Comandancia principal de los tercios Na
vales de Levante.—Capitanía general de Ma
rina departamento de Cartagena.—Junta Con 
su I ti va de la Armada.—Debiendo proveerse 
en enero de 4862 sesenta y siete plazas de 
aprendices navales para contramaestres, de

en la misma los reglamentos de consumos 
acompañados de los recibos de talón. Espera 
que dichas corporaciones sabrán cumplir es
te deber, evitando los apremios, qne rebajan 
el buen nombre de las corporaciones muni
cipales y vejan á los contribuyentes.

Palma 24 noviembre de I8v1.—Diego A. 
Rovés.

á su favor, provistos 
para el percibo de los

Sn importe.
Reales vellón.

38.948'70
104.236’62
32.482’50
3.508'12
7.422’80

13.027'50

la armada en el buque escuela destinado es- 
pccialmente para su instrucción, se pone en 
conocimiento de los que deseen oblar á ellas 
con sugecion á lo que determinan los siguien
tes artículos del reglamento vigente aproba
do por S.M. en 19 de enero último, y pu 
blicado en la Gaceta de 24 del mismo; en 
la inteligencia que las instancias solo se re
cibirán por las autoridades de marina hasta 
I.0 de diciembre próximo.—Articulo 4.°— 
Para el ingreso en la escuela serán preferi
dos por el orden en qne se designan los hi
jos de los contramaestres, ó marineros, muer
tos, inutilizados, ó heridos en combate, nau
fragio ó faenas marineras, los de los condes
tables, sargentos de infantería de marina y 
maestranza (pie se hallen en el mismo caso, 
los huérfanos de las clases mencionadas y los 
de los matriculados y por último, los hijos 
de los que se hallen sirviendo y los parti
culares.—Artículo 5.°—Las instancias en so
licitud de admisión en la escuela se dirigi
rán por los padres ó tutores de los intere
sados y |>or conducto de la autoridad de ma- 
riña, al capitán general del departamento en 
cuya comprensión residan acompañadas de la 
partida de bautismo del pretendiente, debi
damente legalizada, de una certificación que 
acredite la clase en que sirvió ó sirve el pa
dre, si está comprendido en las (¡ue se de
signan en el artículo anterior, una de bue
nas costumbres, espedida por el párroco, en 
la que conste al mismo tiempo hallarse de
bidamente impuesto en la doctrina crislia* 
na; otra del médico titular del pueblo, 
que acredite su aptitud física y robustez 
para la mar, y por último, otra del maes
tro de primeras letras, también titular, en 
que se demuestre sabe leer y escribir. So
bre la veracidad de todos estos documentos , 

deberán informar las autoridades de ma
rina al cursar las instancias.—Artículo 8.°— 
Los jóvenes agraciados con plazas de apren
dices navales serán presentados por los pa
dres, tutores ó delegados de estos en las res
pectivas capitales de los departamentos sien
do de cuenta del Estado los gastos de tras
lación hasta el ingreso en la escuela, en don
de sufrirán nuevo examen y reconocí miento 
de cuanto acreditaron en los documentos con । que acompañaron sus instancias, siendo des
pedidos los que resultasen ineptos ó defectuo
sos prévia consulta al capitán general del 
departamento.—De orden del Escmo. Señor 
Presidente.—El 1er. secretario.—Eliseo San- 
chiz y Basadre.—Hay una rúbrica.—Es co 
pia—Estrada.—Es copia—Montojo.—Es co
pia—Ciríaco Múller. ‘

IVúm. 1925
D. Francisco de Madrid Dávila Juez 

de primera instancia de este par
tido y distrito de la Lonja.

Por el presente se llama y emplaza á don 
Miguel Oliver natural dé osla ciudad de Pal 
ma comerciante cuyo domicilio y residencia.... uuiniLiuu v lesiucucia , 
se ignora, para que dentro el término de ■ 
quince dias improrogables comparezca en es
te Juzgado y por la escribanía del infrascri
to á contestar la demanda que contra él ha - 
deducido, acompañada de los correspondien
tes documentos D. Antonio Aguiló vecino de 
esta misma ciudad, sobre preferencia de cier- 
lo crédito, y de la cual le he conferido tras"
lado por auto de trece de agosto último. S¡ 
así lo hace, se le oirá en justicia, y de otro 
modo se seguirán los autos en su rebeldía 
haciéndose las notificaciones que ocurran en 
los estrados de este Juzgado como previene 
el articulo doscientos treinta y dos de la ley 
de enjuiciamiento civil parándole el perjui
cio consiguiente. Dado en Palma de Mallor
ca á veinte y uno de noviembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Francisco de Madrid 
Dávila. — Por su mandado — Pedro Antonio 
Tomás.

Núm. 1926
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de Mallorca.

Por disposición de este juzgado __ 
saca á pública subasta por término 
de 20 dias una casa consistente en 

se

botiga, dos pisos y demas pertenen
cias, sita en esta capital y calle di
cha de Santa Eulalia, señalada con 
el número 34 de la manzana 116, 
propia de Gabriel Llompart y Casals 
vecino de esta ciudad, tasada en 
1800 libras mallorquínas. Se vende 
para satisfacer con su produelo pen
siones vencidas y no satisfechas de 
varios censos con que está gravada 
dicha finca y costas por el orden que 
va marcado en la sentencia de gra
duación. Las personas que deseen 
tomar paite en la licitación deberán 
acudir á los estrados de este juz
gado^ establecido en la plaza de' las 
Copinas el dia 16 de diciembre pró
ximo á las doce de su mañana que 
es la hora señalada para el remato, 
el cual tendrá lugar si la postura 
es admisible, en la inteligencia de 
que ademas del precio ofrecido de-

berá pagar de propio el adquírenfe 
todos los derechos y gastos de la 
subasta y del traspaso. Palma 22 
noviembre 1861.—Ciríaco Múller.— 
Francisco Pon.—Joaquín Pujol y 
Mun tañer.

SUPREMO
tribunal de justicia
En la villa y córte de Madrid, á 12 de 

noviembre de 1861, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación segui
do en el juzgado de primera instancia de 
braga y en -la Sala primera de la Real Au
diencia de Zaragoza por I). Joaquín Marín 
con D. José Rubio Cabicdes, sobie pago de 
maravedís.

Resultando que por escritura de 15 de 
mayo de 1842 D. José Ridjio Cabicdes 
declaró que era en deber á I). Joaquín 
Marín la cantidad de 40.000 rs. que le 
había prestado para dedicarse al comer- 
cao, hipotecando á la seguridad de su rein
tegro lodos sus bienes, y especialmente una 
linca rústica, pudiendo usufructuarla hasta 
estar pagado de cuanto se le debiese y de 
las costas, daños y perjuicios ocasionandos:

Resultando que ejecutado Cabicdes á ins
tancia de Marín en el año de 1848 para el 
pago de la citada cantidad y déla de 5.723 
rs. y 30 mrs., importe de un pagaré des
pués de ocho tercerías qne paralizaron el 
curso del juicio, fué satisfecho d$ su crédi
to el ejecutante en la audiencia pública del 
Juzgado en 1.a de marzo de 1858:

Resultando que en 9 de setiembre siguien
te entabló demanda ordinaria D. Joaquín Ma
rín, reclamando de Cabicdes 23.257 rs. por 
intereses al 6 por 100 de la citada cantidád 
de 4-0..000 rs. devengados desde 21 de junio de 
1848 en que para su pago le había demanda
do á juicio de conciliación hasta el dia en que 
le habían sido satisfechos, fuudado en que la 
morosidad del pago de un préstamo llevaba 
consigo la obligación de abonar los réditos, y 
que ademas Cabicdes se habia obligado en la 
escritura á abonar al demandante ios daños y 
perjuicios que por la falla de pago se le si
guiesen:

Resultando que Cabicdes impugnó la de
manda alegando que en la escritura no se ha- 
bian estipulado réditos, que el acreedor no se 
habia reservado reclamarlos al recibir el ca
pital, y que el deudor no caia en mora hasta 
la contestación de la demanda:

Resultando que, sustanciado el juicio en 
forma, el Juez dictó sentencia en 31 de marzo 
de 1859, que confirmó con costas la Sala pri
mera de la Audiencia de Zaragoza en 17 de 
noviembre siguiente, declarando que D. José 
Rubio Cabicdes estaba obligado á satisfacer á 
D. Joaquín Marin en el concepto de perjui
cios sufridos el 6 por 100 anual de los 40 000 
rs. mencionados desde el dia 10 de julio de 
1848 en que aquel fué requerido al pago de 
dicha suma hasta el 1.° de marzo de 1858 en 
que este la cobró:

Resultando que D. José Rubio Cabiedes in
terpuso recurso de casación alegando que pa
ra el caso de decidirse este juicio por las dis
posiciones del Código de Comercio, se habia 
infringido el art. 403 del mismo, y para el de 
fallarse por las leyes comunes el art. 6.° de la 
de 14 de marzo de 1856 y los principios de 
derecho de (jue lo accesorio sigue siempre la 
suerte de lo principal; que donde la ley no 
distingue, no se debe distinguir, y que donde 
existe indéntica razón debe aplicarse la mis
ma disposición de derecho:
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Visto, siendo Ponente el Ministro D. Lau
reano Rojo de Norzagaray:

Considerando que, habiéndose sustanciado 
y decidido este pleito con arreglo á la legis
lación común, no pueden invocarse con opor
tunidad como infringidas las disposiciones del 
Código de Comercio:

Considerando que siendo posterior la ley 
de 14 de marzo de 1856 á la obligación de que 
procede la reclamación del demandante, no 
ha podido tampoco invocarse oportunamente 
aquella disposición, la cual por otra parte se 
contrae al pago de réditos é intereses y en 
manera alguna al abono de daños y perjui
cios, mucho ménos cuando estos han sido esti
pulados, como se hizo, en la escritura de 15 
de mayo de 1842,

Y considerando, por consecuencia, que 
no tienen aplicación al caso de autos los prin
cipios de derecho alegados por el recurrente:

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casación 
interpuesto por D. José Rubio Cahiedcs, á 
quien condenamos á la pérdida de la cantidad 
por la que tiene prestada caución, si viniere 
á mejor fortuna, y en las costas del mismo, 
devolviéndose los autos con la certificación 
correspondiente á la Audiencia de donde pro
ceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se pu
blicará en la Gacela é insertará en la Colec
ción legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos mandamos y fir
mamos.=Juan Martin Carramolino—Sebas
tian González Nandin—Antero de Echarri — 
Gabriel Ceruelo de Velasco.=Joaquin de Pal
ma y Vinuesa—Pablo Jiménez de Palacio.= 
Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el Escmo. é Ilustrí- 
simo Sr. D. Ramón López Vázquez, Presiden
te de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia publica la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 13 de noviembre de 1861—Juan de 
Dios Rubio.

(Gaceta del i 7 de noviembre

MINISTERIO DE HACIENDA.

INSTRUCCION
para llevar á efecto el Real decreto de 12 
de setiembre de 1861, en virtud del cual 
se reforma la legislación vigente sobre el 

uso del papel sellado.

(Conclusión.)
(Fease el número anterior.)

CAPÍTULO X.

Disposiciones comunes á los capítulos an
teriores.

Arl. 71. El papel de oficio que se 
consuma en las oficinas del Estado será sa
tisfecho de la asignación de gastos de es
critorio.

Art. 72. Los escribanos registradores 
de hipotecas se abstendrán, bajo su res
ponsabilidad, de tomar razón de las escri
turas y documentos que se les presenten 
para su registro en papel diferente del pre
venido en el real decreto.

Art. 73. Para la regulación de las cla
ses del papel sellado que debe usarse por 
analogía en los casos no presistosá que se 
refiere el artículo 71 del decreto, se ins
truirá espediente, en el cual las autorida
des que lo formen, oida la parte fiscal, emi
tirán su parecer, remitiéndolo á la direc
ción general de rentas estancadas.

Art. 74. En los escritos ó documen
tos que se presenten en juicio, y en cuan

tas actuaciones tengan logar desde 1.° de 
enero de 1862 en los pleitos y en los es
pedientes de jurisdicción voluntaria que se 
hallen ya iniciados, se estará para el uso 
del papel sellado á lo que dispone el real 
decnt>de 12 de setiembrede 1861.

CAPÍTULO XI.

De las visitas.

Art. 75. De conformidad alo dispues
to en el artículo 77 del real decreto, la 
administración vigilará por medio de visi
tas el cumplimiento de la legislación de 
papel sellado y de las disposiciones conte
nidas en esta instrucción.

Art. 76. Las visitas serán de dos cla
ses, parciales ó generales. Las parciales se 
limitarán á una oficina ó localidad deter
minada. Las generales comprenderán to
das las oficinas públicas de una provincia.

Art. 77. La facultad de disponer las 
visitas generales es esclusiva de la dirección 
general de rentas estancadas.

Art. 78. Solo podrán ser nombrados 
visitadores de papel sellado:

1 .u Los licenciados en derecho ó ad
ministración.

2 .° Los empleados cesantes de los ra
mos de Hacienda que hayan servido des
tino de nombramiento real.

Y 3.° Los que hayan concluido la car
rera del notariado.

Art. 79. Los nombramientos serán 
acordados por la dirección general de ren
tas estancadas.

Art. 80. Los visitadores de papel se
llado tendrán opcion á la tercera parte de 
las multas que se impongan por conse
cuencia de las visitas que practiquen.

Art. 81. Las visitas parciales podrán 
ordenarlas los Gobernadores, dando cono
cimiento ala Dirección cuando tengan sos
pecha fundada de que se cometan faltas en 
alguna oficina pública. Para estas visitas 
podrán nombrar los Gobernadores emplea
dos de Hacienda de las respectivas provin
cias en concepto de comisión temporal del 
servicio, con opcion al percibo de la terce
ra parte de las multas que se impongan 
por virtud de sus gestiones, sin perjuicio 
del percibo de sus haberes.

Art. 82. Antes de dar principio á una 
visita se anunciará en el Boletín oficial por 
el Gobernador de la provincia, el que pa
sará ademas atenta comunicación á cada 
una de las autoridades délas diversas juris
dicciones, á fin de que los funcionarios pú
blicos y oficinas, sea cual fuere el Ministerio 
de que dependan, no pongan obstáculo al 
visitador en el desempeño de su comisión.

Art. 83. Llenada esta formalidad, el 
visitador podrá entrar desde luego en el 
ejercicio de sus funciones, sin necesidad de 
impetrar permiso previo á las autoridades 
de quienes dependan los funcionarios que 
deban ser visitados.

Art. 84. De las faltas que cometan 
los jueces de paz en el uso del papel sella
do dará cuenta el visitador á la autoridad 
inmediata superior en el orden judicial.

Art. 85. Los visitadores se atendrán 
para el orden de sus procedimientos á las 
prevenciones siguientes:

1 .a Antes de dar principio á una visi
ta, el encargado de verificarla recibirá las 
órdenes del administrador principal de la 
provincia para enterarse de los distritos, 
pueblos ú oficinas en que por hallarse en 
baja los valores de la renta ó por cual
quier otra causa haya motivos para sospe
char que existe defraudación.

2 .a Comenzará la visita por la capital de 
la provincia, examinando el comisionado los 
protocolos, causas y pleitos fenecidos, exis
tentes en las escribanías de cámara de las au
diencias y Tribunales superiores y en la de

losjuzgados y públicas de número, y dedi
cándose con preferencia á investigar si se 
ha verificado el reintegro en los casos que 
proceda en las causas criminales y pleitos 
de pobre. Servirá de gobierno al Visitador 
que en las causas en que no resultasen 
bienes suficientes para el pago de la to
talidad de las costas debe ser preferida la 
Hacienda, sin admitir prorateo entre ella 
y los demas acreedores.

3 .a Examinará igualmente los espe
dientes de subasta de derechos y propie- 
des del Estado para ver si fué reintegrado 
el papel de oficio invertido con el impor
te del sello correspondiente, y continuará 
su inspección por las Secretarías de Ayun
tamientos, juzgados de paz, libros de cár
celes, parroquias y demas oficinas. Cuando 

. encuentre en algún espediente papel de 
reintegro ó de multas, cuidará de que en 
todos los pliegos se practiquen las anota
ciones correspondientes, si no las tuvieren, 
sirviéndole de gobierno que la parte que 
debe quedar unida al espediente es la mi
tad inferior de cada pliego.

4 .a Terminada la visita en la capital de 
provincia, continuará por los domas pue
blos de la misma en que se conceptúe mas 
necesaria, teniendo entendido el comisiona
do que no le es lícito inspeccionar en ca
da pueblo una oficina pública solamente, 
sino que deberá visitar todas las que en él 
existan por el orden espresado.

5 .a En el caso de que en los libros ó 
ó espedientes no apareciesen faltas, espe
dirá el Visitador una certificación que así 
lo demuestre, y la entregará al encargado 
úe la oficina para que sirva de garantía 
en todo tiempo.

6 .a Cuando resultasen faltas, eslen- 
derá acta circunstanciada de las que fue
ren, y exigirá al funcionario responsa
ble que esprese á continuación su confor
midad ó lo que estime en su defensa. En 
las visitas á las Secretarías de Ayuntamien
to firmarán el acta, juntamente con el co
misionado, el Alcalde y el Secretario en 
ejercicio, aun cuando las faltas se hubieren 
cometido en años anteriores.

7 .a Las certificaciones, actas y espe
dientes de visitas se estenderán en papel 
de oficio de cuenta del comisionado.

8 .a Las actas de fallas se presentarán 
por el Visitador en la Administración 
principal de Hacienda á la posible breve
dad, con informes espresivos de las ins
trucciones infringidas, importe del reinte
gro que corresponda y multas en que se 
haya incurrido. La Administración forma
rá con cada acta espediente separado, y 
propondrá desde luego al Gobernador las 
multas que correspondan, el pual resolverá 
con toda brevedad, oyendo préviamenle 
el dictamen del Promotor Fiscal de Ha
cienda.

9 .a Si al investigar las faltas de que 
trata esta instrucción observase el Visita
dor otras de distinta clase, dará cuenta in
mediatamente por conducto del Adminis
trador al Jefe ó Autoridad de quien de
penda el funcionario visitado para los efec
tos á que haya lugar.

10 . Los Visitadores limitarán su ins
pección á los documentos espedidos con 
posterioridad á la última visita. En el caso 
de que la Administración tenga sospechas 
fundadas de que se han cometido abusos, 
solicitará autorización de la Dirección ge-

I la circunstancia de si encontró ó no faltas; 
el importe del reintegro en el primerea- 
so, y el funcionario ó Ayuntamiento res
ponsable.

12. Con referencia á este registro da
rá partes quincenales á la Administración 
del resultado de sus investigaciones y de 
las oficinas que trate de visitar en la si
guiente quincena.

Y 13. Si trascurriese un mes sin que 
el comisionado participase á la Adminis
tración el resultado de sus procedimientos, 
ó dos sin presentar en la misma actas de 
fraudes, se averiguarán por el Administra
dor principal las causas de aquella omi
sión, y dispondrá en su vista, ó propon
drá en su caso á la Dirección general, lo 
que creyere conveniente.

Art. 86. El Visitador que se ausen
tare de la provincia sin prévia licencia, 
quedará por este hecho cesante,

Art. 87. Los Gobernadores y los Ad
ministradores principales vigilarán muy es
pecialmente para que no se cometan abu
sos en el desempeño de estas comisiones, 
ó para descubrir y castigar los que se hu
biesen cometido.

Art. 88. Terminada que sea la inves
tigación en todas las oficinas de la pro
vincia, se presentará por el Visitador el 
diario de operaciones en la Administra
ción, en donde se archivará, proponiendo 
en su caso la cesantía del Visitador si se 
considera terminada la visita.

Art. 89. La Administración despa
chará en un breve plazo los espedientes 
que le presentare el Visitador.

Art. 90. Los Tribunales de Comercio 
remitirán anualmente á las Administraciones 
principales de Hacienda pública certifica
ción espresiva de los nombres de los co
merciantes cuyos libros hubieran sido ru
bricados por haberlos presentado sellados 
con arreglo al Real decreto de 12 de se
tiembre.

Art. 91. Las Administraciones com
probarán la certificación áque se refiere el 
artículo anterior, con las matrículas de 
subsidio de comercio, y en su consecuen
cia requerirán á los comerciantes que no 
hayan rubricado sus libros, para que lo 
verifiquen en un plazo que no baje de 
20 dias ni esceda de 60; en la inteligen
cia de que trascurrido el que se señale sin 
acreditar por medio de la certificación cor
respondiente que los libros han sido rubri
cados incurrirán los comerciantes en la mul
ta señalada en el art. 86 del Real decreto.

Art. 92. A! principio de cada mes da
rá cuenta el Administrador á la Dirección 
general de los espedientes presentados du
rante el anterior, importe de los reintegros 
obtenidos y multas satisfechas.

CAPÍTULO XII.

Disposiciones transitorias.

Art. 93. El papel sellado de los sellos 
de oficio y Je pobres continuará espendién- 
dose por ahora á 8 maravedises el pliego.

Art. 94. La Dirección general de ren
tas estancadas adoptará las medidas que es
time oportunas á fin de queso verifique el 
cambio del papel sellado de las diversas cla
ses que exista en fin de año en poder de 
particulares con el de las que se establecen 
por el Real decreto.

Art. 95. Los Gobernadores de las pro
vincias darán publicidad al Real decreto de 
12 de setiembre último y á la presente 
instrucción por medio de los Boletines of- 

I cíales, con prevención á ios Ayuntamien- 
1 tos de que acusen el recibo manifestando 
I quedar enterados para su cumplimiento en 

neral para que puedan ser examinados de 
nuevo los documentos que lo hayan sido 
anteriormente, sin cuya autorización no po
drá procedersc á su reconocimiento.

11. El Visitador llevará un registro, 
ó diario de operaciones, cuyas hojas se ru
bricarán préviamenle por el administrador 
principal de Hacienda, en donde irá ano
tando por su orden las oficinas que visite;

la parte que les concierne.
Madrid 26 de octubre de 1861.—José 

María de Osorno.
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Noviembre 10.—S. M. aprueba la pre

sente instrucción, que se comunicará y cir
culará.—Saloverríd.

(Gacela del 15 de noviembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DISCURSO
leído por S. M. la Reina en el acto solem
ne de abrirse las cortes del Reino el 8 de no

viembre de 1861.

Señores Senadores y Diputados: Siem
pre me ha sido grato verme rodeada de los 
Representantes legítimos del pais; pero 
nunca mas que hoy en que mi corazón de 
Madre, oprimido de dolor, necesita de los 
consuelos que solamente Dios y los que nos 
están unidos por vínculos de adhesión y de 
cariño pueden proporcionarnos en dias de 
grandes aílicciones.

Ninguna alteración ha ocurrido en nues
tras relaciones amistosas con las Potencias 
de Europa desde que se suspendieron los 
trabajos de las Cortes.

El Santo Padre, objeto siempre de tier
na y profunda veneración para todos los 
católicos, escita mi constante interes y rni 
filial solicitud. He procurado que los Go
biernos de las Naciones colocadas bajo su 
santa dirección se reuniesen á fin de in
vestigar los medios de darle en su santa 
dirección se reuniesen á fin de investigar 
los medios de darle en sus Estados la paz 
y seguridad necesarias para ejercer con in
dependencia las augustas funciones de su 
sagrado poder. Mis sentimieutos me ani
marán á continuar estos esfuerzos, satis
faciendo así los votos de mis súbditos, en 
cuyos corazones arde viva la fé religiosa de 
nuestros mayores.

Tengo la complacencia de anunciaros 
que las diferencias suscitadas con Venezue
la se han terminado por un arreglo satis
factorio. En él, como veréis, se han con
signado los principios inviolables del dere
cho de gentes, y dando á mis subditos 
las reparaciones debidas por los atentados 
de que han sido objeto, se han estableci
do las garantías necesarias para evitar su 
funesta repetición.

Los desórdenes y escesos han llegado á 
su colmo en el desventurado pueblo meji
cano. Rotos los tratados, menospreciados 
los derechos, condenados mis súbditos á 
graves atentados y á perpetuos peligros, 
era indispensable dar á la vez un ejemplo 
de saludable rigor y un testimonio de ele
vada generosidad.

Mi Gobierno tenia preparados los ele
mentos necesarios para este fin, cuando 
fueron objeto de una nueva violencia dos 
grandes Naciones cuya tolerancia con aquel 
pueblo no pudo atribuirse jamás á debili
dad. Los agravios eran comunes. La ac
ción debia ser colectiva. Mi Gobierno la 
deseaba. Sus esfuerzos para combinarla ha- 
bian sido anteriormente eficaces y activos 
pero el resultado no correspondió entonces 
á sus deseos. Si ahora hubiera sucedido lo 
mismo, su resolución habría sido enérgica; 
su acción instantánea y decisiva.

La Francia, la Inglaterra y la España 
se han puesto de acuerdo para" alcanzar las 
reparaciones debidas á sus agravios, y las 
garantías necesarias de que no se repetirán 
en Méjico los intolerables atentados que 
han escandalizado al mundo y afrentado á 
la humanidad. De este modo se realizará 
el pensamiento á cuja ejecución hahia di
rigido mi Gobierno sus constantes esfuer
zos. Oportunamente se os dará cuenta del 
Convenio que con este objeto se ha firma

do por los Representantes de las tres po
tencias.

La presencia de sus fuerzas navales y 
terrestres en los puntos mas importantes de 
las costas de Méjico no podrá ménos do 
traer á la reflexión á los partidos que des
pedazan aquel desgraciado país. Si la paz 
renaciera en él á la sombra de un Gobier
no sólidamente constituido, nos felicitaría
mos de haber contribuido á darle una vez 
la existencia de la civilización, y otra la del 
órden con la independencia y la libertad. 
España deseará siempre que los pueblos del 
Continente americano acierten á propor
cionarse el goce de tan inapreciables ven
tajas.

La isla española, el primer descubri
miento con que el gran Colon inmortalizó 
su nombre, ha vuelto á formar parle de la 
Monarquía. El pueblo dominicano, ame
nazado de enemigos esteriores, fatigado de 
intestinas discordias, invocó en medio de 
sus conflictos el nombre augusto de la Na
ción á quien debió la civilización y la vida.

1 Contemplar impasibles sus desgracias, de
satender sus votos, inspirados por altos re
cuerdos, y por un amor jamas estinguido 
hácia España, hubiera sido indigno de nues
tra nobleza. Convencida de que eran es
pontáneos, unánimes, no vacilé en acep
tarlos, atenta á la honra aun mas que á 
la conveniencia de mi pueblo.

Los dominicanos han visto realizadas sus 
esperanzas. Los elementos de riqueza que 
encierra su fértil suelo empiezan á desar
rollarse en el seno de una paz profunda, 
y el celo y la Justicia de mi Gobierno y 
las Autoridades borrarán las huellas de las 
pasadas discordias. El Ejército y la Escua
dra de la isla de Cuba, llevando á Santo 
Domingo el glorioso estandarte de Casti
lla, infundieron seguridad á sus habitantes, 
temor y respeto á sus enemigos. Fueron 
generosos con estos porque nunca han te
nido la misión de oprimir á los débiles.

La ejecución de las estipulaciones del 
tratado de Vad-Ras que puso término á 
una guerra gloriosa, halló graves dificul
tades. Para removerlas, el Sultán de Mar
ruecos envió á mi córte como Embajador 
á su hermano el Príncipe Muley-el-Abbes, 
y en breves dias han quedado resueltas.

El Convenio que se os presentará nada 
innova en el Tratado de paz. Todos les de
rechos adquiridos por él conservan su pri
mitivo vigor. Al determinar la forma de 
pago de la indemnización de guerra, he 
consultado los sentimientos de la Nación 
española, que se muestra siempre genero
sa después de la victori.

Ella acompañará por todas partes á 
nuestra bandera si la Divina Providencia 
tiene teservados nuevos combates á nues
tro Ejército y Armada. Entre tanto, son, 
como siempre, de los de disciplina y de fi
delidad.

Mi Gobierno dedica sus mayores afanes 
á perfeccionar su organización, aumentan
do los elementos de fuerza y de poder que 
proporcionan á los pueblos los prodigiosos 
adelantos de las ciencias y de la civiliza
ción.

La marina, cuyo desarrollo ha recibido 
ya considerable impulso, volverá á ocupar 
el alto lugar de que la hicieron descender 
errores y desgracias que, lejos de inspirar
nos desaliento, deben servirnos de podero
so estímulo y de provechosa enseñanza.

Sucesos graves por sus tendencias alar
mantes para la sociedad turbaron el orden 
público en algunos pueblos de las provin
cias de Andalucía. Para restablecerle y 
castigar á los culpables de tan criminal 
tentativa no fué preciso recurrir á medi
das eslraordinarias. Mi Gobierno dejó es- 
pedita la acción de los Tribunales que para 
estos casos establecen las leyes.

La definitiva organización de la Admi
nistración pública icclama el pronto exa
men y aprobación de los proyectos de 
ley presentados en la anterior legislatura. 
Los pueblos y las provincias alcanzarán 
con leyes acomodados á sus notables ade
lantos la ámplia intervención que les cor
responde en la dirección de sus negocios 
y en el cuidado de sus intereses, sin que 
por esto se disminuyan los medios que la 
Autoridad necesita para conservar en todas 
partes el órden público, primera necesidad 
de los Eslados.

Mi Gobierno desea que la libertad de 
imprenta esté garantida por una ley que 
deje ancho campo á la emisión del pensa- 

í miento y reprima á la vez los escesos de las 
pasiones. Dar prendas seguras á la liber
tad individual conciliándola con el órden y 
con los principios tutelares de las socie
dades es el gran problema que deben re
solver las leyes políticas para no provocar 
reacciones absurdas ni funestos sacudi
mientos.

La reforma de la ley electoral reclama
rá también pronto vuestro profundo exá- 
men. La estension del voto activo hará <|ue 
todos los intereses legítimos estén represen- 
'tados en el Congreso. Las medidas acon
sejadas por la esperieacia impedirán que el 
artificio y la coacción alteren la verdad de 
las elecciones. La ley, reprimiendo la vio
lencia y el fraude, asegura la libre mani
festación de la opinión pública.

El Gobierno, para devolver á las Cor
tes el ejercicio de una importante prero
gativa y afirmar el principio de la desa
mortización, propondrá á las Cortes en su 
dia la derogación de la reforma constitu
cional en los términos que tiene anun
ciados.

Mi Gobierno os presentará inmediata
mente los presupuestos del Estado para el 
año próximo. Los productos de los actua
les impuestos bastarán para cubrir los gas
tos ordinarios; y hallándose atendidos con 
los recursos que anteriormente habéis vo
tado los que ocasiona el necesario fomen
to de las obras públicas, de la Marina y 
del material de guerra, no será necesario 
exigir nuevos sacrificios á los pueblos.

La instrucción pública ha debido á mi 
Gobierno la mas constante solicitud, y 
pronto alcanzará la perfección apetecida si 
las Cortes continúan prestando su esme
rada protección á este importante ramo, 
de cuja buena organización dependen en 
gran parte el bienestar y la gloria de las 
Naciones. Mi Gobierno os presentará con 
este objeto los oportunos proyectos de ley.

El impulso comunicado á las obras pú
blicas ha contribuido eficazmente al acre
centamiento de la fortuna y prosperidad 
del pais. Mi Gobierno presentará á las 
Cortes los convenientes proyectos de ley 
para promover la ejecución de canales de 
riego, y para el uso y aprovechamiento de 
aguas, (¡ue contribuirán á los progresos de 
la agricultura y de la industria. Sus intere
ses reclaman la inmediata discusión de los 
proyectos presentados en la anterior legis
latura sobre Bolsas de comercio, y emi
sión de obligaciones por las compañías con
cesionarias de obras públicas. Proyectos 
de leyes importantes sobre crédito terri
torial, organización de los Tribunales de 
comercio, y reforma de las sociedades 
mercantiles por acciones, completarán la 
série de medidas que mi Gobierno consi
dera necesarias para el rápido fomento de 
la riqueza pública.

La prosperidad de las provincias de Ul
tramar es objeto constante de rni mater
nal solicitud. Su organización administra
tiva se mejora incesantemente con institu- 
taciones y reformas prohadas ya en la Pe
nínsula, cuyo establecimiento he dispues

to , acomodándolas á las circunstancias 
especiales de aquellos pueblos. De es
perar es que los sucesos estraños que 
tan honda perturbación producen en las 
condiciones industriales y mercantiles de! 
mundo entero, solo afecten momentánea
mente el progresivo desarrollo de los gran
des elementos de riqueza que encierran.

Ardua, espinosa, pero también grande 
y magnífica es la misión de los legisladores 
y de los Gobiernos en esta época de pro
digiosas trasfoimociones, Vano seria el 
desempeño de llenarla sin el ausilio de Dios 
y sin el ejercicio de las virtudes que ha
cen á los pueblos dignos de los beneficios 
de la libertad.

Practicándolas con perseverancia, v uní- 
dos todos por un sentimiento común de 
amor á la Patria, nuestros esfuerzos, ele
vándola cada dia mas en la consideración 
de las Naciones, la conducirán, libre de 
funestas revueltas, y ai abrigo de las insti
tuciones constitucionales, á los altos desti
nos que la tiene reservados la Providencia.

(Gaceta del 9 de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales decretos.

Usando de la prerogativa que me com
pete en virtud de los artículos 14 y 15 de 
la Constitución, y oido mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Jacinto Orellana y Pizarro, Marques de 
la Conquista y Diputado á Cortes, que 
reune las circunstancias contenidas en el 
párrafo décimo del art. 15 de la Consti
tución. .

Dado en Palacio á diez y ocho de octu
bre de rr.il ochocientos sesenta y uno.= 
Está rubricado de la Real mano. —El mi
nistro de la Gobernación,—José de Posa
da Herrera.

Usando de la prerogativa que me com
pete en virtud de los artículos 14 y 15 de 
la Constitución, y oido mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. Ignacio José Pedroso y O-Farril, Mar
ques de Almendares, que reune las cir
cunstancias contenidas en el párrafo déci
mo del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de octu
bre de mil ochocientos sesenta y uno.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de la Gobernación,=José de Posa
da Herrera.

Usando de la prerogativa que me com
pete en virtud de los artículos 14 y 15 de 
la Constitución, y oido mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Senador del Reino á 
D. José Mariano Quindós y Tejada, Mar
ques de San Saturnino, que reúne las cir
cunstancias contenidas en el párrafo déci
mo del art. 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á diez y ocho de octu
bre de mil ochocientos sesenta y uno.= 
Está rubricado de la Real mano.=EI mi
nistro de la Gobernación,^=José de Posa
da Herrera.

(Gaceta del 12 de noviembre.)

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gü a s p, 

IMPRESOR REAL
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